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Expediente “S” 31/2017 

 

Buenos Aires, 19 de octubre de 2017. 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que el Comando General Electoral ha elaborado un 

protocolo de actuación y seguridad respecto de eventuales 

amenazas de explosivos en los establecimientos de votación 

durante los comicios generales del próximo 22 de octubre. 

Por ello, la Cámara Nacional Electoral 

RESUELVE: 

Hacer saber a las Juntas Electorales Nacionales 

y al Comando General Electoral que este Tribunal no tiene 

objeciones que formular al respecto. 

Regístrese, ofíciese al Comando General 

Electoral, hágase saber a los señores jueces federales con 

competencia electoral de todo el país y, por su intermedio, 

a las Juntas Electorales Nacionales y, oportunamente, 

archívese.- 

 
SANTIAGO H. CORCUERA, PRESIDENTE - ALBERTO R. DALLA VIA, VICEPRESIDENTE. ANTE MÍ, 
SEBASTIÁN SCHIMMEL, SECRETARIO DE ACTUACIÓN ELECTORAL 
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